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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2025-2026. 

En la ciudad de Saltillo, capital del estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión 
Extraordinaria de fecha 14 de enero del año 2026, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las consejerías electorales, en 
presencia de la Secretaría Ejecutiva y de las representaciones de los partidos políticos, 
emiten el presente acuerdo; mediante el cual se emite la convocatoria para la elección 
de las diputaciones al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2025-2026, en atención a los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

l. En fecha 10 de febrero de 2014, fue publicado en el diario oficial de la federación,
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político­
electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema electoral
mexicano, con la designación de las autoridades administrativas electorales
locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales por
parte de la cámara de senadores, así como una nueva distribución de
competencias.

II. El día 16 de abril de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral .
emitió el acuerdo INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la
designación de la Leda. Madeleyne lvett Figue·roa Gámez, como consejera
electoral del Instituto Electoral de Coahuila; rindiendo protesta de ley el día 17
de abril del mismo año.

III. El 26 de octubre de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral
emitió el acuerdo INE/CG1616/2021 a través del cual aprobó, entre otras, la
designación de la Mtra. Leticia Bravo Ostos y Dr. Óscar Daniel Rodríguez
Fuentes, como consejerías electorales, integrantes del Consejo General de este
Instituto Electoral de Coahuila, quienes rindieron protesta de ley el 3 de
noviembre.
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